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Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exigi-
dos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter 
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
de Selección y Provisión de Plazas de Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad 
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz 
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución; 
también podrán presentarse en el Registro General de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de 
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio 
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo 
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar los 
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto 
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente 
compulsado de la titulación académica requerida (las justifica-
ciones de méritos y otros datos que se hayan consignado en 
el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por la Unidad de 
Directivos en cualquier momento, aportándose entonces docu-
mentos originales o fotocopias debidamente compulsadas de 
esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Ser-
vicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes.

Sevilla, 18 de octubre de 2006.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Alvarez

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Area de Gestión Sanitaria Norte de Almería.
Denominación del puesto: Gerente de Area Sanitaria.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria. 

 RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las 
pruebas selectivas, la resolución provisional de la fase 
de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas 
de la categoría de Facultativos Especialistas en Psiquia-
tría. 

De conformidad con lo establecido en Resolución de 8 
de septiembre de 2006 de esta Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 202, de 18 de octubre), por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
recaída en el recurso núm. 3111/03; en las bases 2.11 y 3.1 
del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA 
núm. 74 de 25 de junio), por la que se convoca proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud; y en la Resolución de 17 de julio de 2003, por 
la que se incrementan las plazas ofertadas en la convocatoria 
de dicho proceso extraordinario; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por 
el que se regulan los sistemas de selección del personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 241/2004, 
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura 
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que 
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional de 
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de la categoría de Facultativos Especialis-
tas en Psiquiatría, convocada por Resolución de 16 de mayo 
de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador 
que ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional 
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición, 
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de 
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones Provi-
sionales en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Los aspirantes que no figuren incluidos en ninguna 
de dichas relaciones tienen la consideración de no aptos.

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en 
las mismas consta la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el autobaremo de méritos presentado por los mismos; 
la puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación 
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los 
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolu-
ción de convocatoria; y el número de orden obtenido por aque-
llos aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Conforme a la base 2.11.1 del Anexo I de la Resolución 
de convocatoria, el Tribunal Calificador sólo han verificado la 
autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, ha-
biendo superado la fase de oposición, y una vez sumada la 
puntuación resultante del autobaremo practicado por cada 
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uno de ellos a la obtenida en dicha fase de oposición, tuvieron 
opción a superar la fase de selección en función del número 
de plazas ofertadas. Por ello, el Tribunal Calificador no ha pro-
cedido a verificar el autobaremo de aquellos aspirantes que 
obtuvieron (tras la suma de la puntuación de la oposición y 
del autobaremo) una puntuación inferior a la provisionalmente 
obtenida por el último aspirante con opción a plaza. 

Cuarto. Contra dichas Relaciones Provisionales podrán 
presentarse alegaciones, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía. Asimismo, y durante dicho plazo, 
los aspirantes podrán solicitar la vista de su expediente, dicha 
solicitud suspenderá el plazo de presentación alegaciones, el 
cual se reanudará una vez efectuada la vista solicitada.

Sevilla, 18 de octubre de 2006.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez 

 RESOLUCION de 18 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las 
pruebas selectivas, la resolución provisional de la fase 
de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas 
de la categoría de Pediatras EBAP. 

De conformidad con lo establecido en Resolución de 8 
de septiembre de 2006 de esta Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 202, de 18 de octubre), por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía re-
caída en el recurso núm. 1881/05; en las bases 2.11 y 3.1 del 
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87 
de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordinario 
de consolidación de empleo para la selección y provisión de 
plazas de determinadas categorías de facultativos de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud; y en la 
Resolución de 29 de octubre de 2003 (BOJA núm. 218 de 12 
de noviembre), por la que se incrementan las plazas ofertadas 
en la convocatoria de dicho proceso extraordinario, y en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selec-
ción del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en 
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que 
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional de 
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de la categoría de Pediatras EBAP, convo-
cada por Resolución de 8 de julio de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador 
que ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional 

 CONSEJERIA DE EDUCACION

CORRECCION de errores de la Resolución de 21 
de septiembre de 2006, de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se realiza 
convocatoria para la cobertura provisional de puestos 
en Centros Bilingües a partir del curso 2006/2007. 
(BOJA núm. 197, de 10.10.2006).

Advertido error en la fecha de presentación de solicitudes, 
procede su rectificación en los siguientes términos:

En la página núm. 8, del BOJA núm. 197, de 10 de octubre 
de 2006, en el apartado 4.1 de la  base cuarta, donde dice:

«Hasta el 30 de junio de 2006», debe decir:
«Hasta el 30 junio de 2007.»

Sevilla, 10 de octubre de 2006. 

de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición, 
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de 
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones 
Provisionales en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del 
mismo día de publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que 
no figuren incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen 
la consideración de no aptos. 

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en 
las mismas consta la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el autobaremo de méritos presentado por los mismos; 
la puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación 
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los 
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolu-
ción de convocatoria; y el número de orden obtenido por aque-
llos aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Conforme a la base 2.11.1 del Anexo I de la Resolución 
de convocatoria, el Tribunal Calificador sólo ha verificado la 
autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, ha-
biendo superado la fase de oposición, y una vez sumada la 
puntuación resultante del autobaremo practicado por cada 
uno de ellos a la obtenida en dicha fase de oposición, tuvieron 
opción a superar la fase de selección en función del número 
de plazas ofertadas. Por ello, el Tribunal Calificador no ha pro-
cedido a verificar el autobaremo de aquellos aspirantes que 
obtuvieron (tras la suma de la puntuación de la oposición y 
del autobaremo) una puntuación inferior a la provisionalmente 
obtenida por el último aspirante con opción a plaza. 

Cuarto. Contra dichas Relaciones Provisionales podrán 
presentarse alegaciones, ante el Tribunal Calificador, en el 
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía. Asimismo, y durante dicho plazo, 
los aspirantes podrán solicitar la vista de su expediente, dicha 
solicitud suspenderá el plazo de presentación alegaciones, el 
cual se reanudará una vez efectuada la vista solicitada.

Sevilla, 18 de octubre de 2006.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez. 


